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DESCRIPCIÓN: El artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, consagra el derecho humano y fundamental al ejercicio político, 

estableciendo en el numeral 2 de la norma, que se podrá limitar por condena, por 

juez competente, en proceso penal.  Ahora bien, los órganos del Sistema 

Interamericano de Protección de Derechos Humanos, han interpretado el artículo 

anteriormente mencionado, estableciendo que el derecho disciplinario de los 

Estados parte no puede limitar el ejercicio político, esto es, el derecho a ser 

elegido popularmente, por lo anterior se analiza si el Estado Colombiano vulnera 

las garantias a funcionarios de elección popular establecidas en la Convención de 

Derechos Humanos.  

 

 

METODOLOGÍA: Este artículo formula el problema de estudio y establecidos los 

objetivos tanto generales como específicos, determina utilizar metodología de 

corte cualitativo, método lógico deductivo, tipo descriptivo y en el análisis del 

contenido se encuentran respuestas al interrogante formulado por medio de una 

técnica de análisis documental y teórico. 

 

 

 

PALABRAS CLAVE: SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS, SANCIÓN DE INHABILIDAD, FUNCIONARIOS DE 

ELECCIÓN POPULAR, POLÍTICA PÚBLICA, COLOMBIA. 

 

CONCLUSIONES: Los derechos políticos, son sin duda alguna y de acuerdo a la 

Comisión Americana de Derechos Humanos, derechos con el status de 
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fundamentales, por lo que requieren del amparo, protección y garantía por parte 

de los Estados. En Colombia por ejemplo han buscado ser amparados no solo por 

medio de los derechos al voto activo y pasivo, sino con la inclusión en la 

Constitución de 1991 de instrumentos de participación ciudadana.  

Al abracar el régimen de inhabilidades y el proceso disciplinario, se ha evidenciado 

que por medio de sus leyes el Estado colombiano ha buscado garantizar el debido 

proceso y una protección judicial adecuada para sus ciudadanos, sin embargo el 

que dichas inhabilidades impidan el ejercicio de los derechos políticos contraviene 

directamente la CADH, pues Colombia no solo hace parte de dicho tratado sino 

que las decisiones que tome la Corte IDH son vinculantes frente al derecho 

interno, lo que lo expone a sanciones de nivel internacional.  

Y aunque el derecho disciplinario ha buscado en estos tiempos ser garante, sigue 

dejando un tinte político que contraviene con las garantías de las cuales el Estado 

colombiano es responsable pues es su deber no solo respetar la Convención 

buscar su protección y cumplimiento pues sobre estas bases es que la Corte IDH 

toma sus decisiones.  

Por esta razón se ve con gran preocupación como el Estado colombiano por 

diferentes medios ha usado las sanciones por inhabilidad no solo para traer 

desprestigio a una persona sino utilizar este mecanismo para dar muerte política 

sin importar las obligaciones de dar garantías a sus ciudadanos, sin importarle que 

le ha dado la espalda a sus responsabilidades frente al tratado abarcado en este 

artículo de investigación.  

Está vulnerando así, no solo los derechos amparados en el artículo 23 de la 

Convención sino el bloque de constitucionalidad que rige su propia legislación 

interna. Es más, ha tomado en poco las decisiones recientes de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos sobre los casos de vulneración de 

derechos políticos, pues al evaluar el caso de Leopoldo López se puede ver la 

similitud con el caso de Gustavo Petro.  

Los aspectos normativos de la Ley 734 de 2002 ley disciplinaria colombiana dan 

cuenta de su necesidad de cambio, pero no solo como se hizo con la Ley 1952 de 

2019 para hacerlo más abreviado sino para que esta sea transversal a la 

Convención en cuanto a los funcionarios de elección popular, pues, aunque la 

lucha contra la corrupción sea necesaria en esta Nación, no puede estar por 

encima del amparo a unos derechos fundamentales como estos.   
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Sin embargo, se reconoce lo contenido en la Directiva 003 de 2019 de la 

Procuraduría frente a la imprescriptibilidad de los Crímenes contra los DDHH y las 

infracciones contra el DIH pues, aunque la Corte Constitucional busque que las 

normas internacionales se acoplen a las nacionales, este es un ejemplo del buscar 

el estándar con la normatividad internacional. Aun cuando no haya sido ratificada 

la Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los 

Crímenes de Lesa Humanidad (1968).  

Algunos de los elementos que atañen a la omisión del Estado frente al bloque de 

constitucionalidad es que no se da la interpretación correcta a este tipo de 

derechos y al ser permisivo con el abuso de poder de sus funcionarios, permite 

una combinación peligrosa pues se expone a la vulneración de derechos y por 

ende de sanciones de tipo internacional como las acaecidas a Venezuela.  

El caso de Gustavo Petro tiene grandes componentes que dejan ver la 

culpabilidad del Estado colombiano frente a todo lo abarcado en este documento, 

debido a que le han vulnerado los derechos a las garantías judiciales como se 

pudo ver en el segundo cargo, ya que no tuvo la opción a presentar el recurso de 

reposición, no ha tenido mecanismos de defensa contra la arbitrariedad más allá 

de la protección que le brindo la Comisión IDH cuando le otorgo las medidas 

cautelares, que de no ser así le hubieran causado perjuicios irreparables y en lo 

que respecta a  los derechos políticos como sociedad democrática no han podido 

ser ejercidos en debida forma a causa de la persecución que evidente ha tenido.   

La Corte Constitucional tuvo la posibilidad de mostrar su imparcialidad respecto a 

las inhabilidades, en tratándose de funcionarios de elección popular, sin embrago, 

y aunque es una medida administrativa contraria a un condena impuesta por un 

juez penal, acomodo sus consideraciones de acuerdo a una extensa 

argumentación basada en la doctrina y en su propia interpretación de la 

Convención y de la jurisprudencia de la Corte IDH, omitiendo las obligaciones 

internacionales que respecto a la materia le competen a la Nación.  

Será entonces la Corte Interamericana de Derechos Humanos quien tenga la 

última palabra respecto a la lapsa interpretación de la Corte Constitucional 

Es así, que el presente documento busca dejar plasmado lo importante que es 

para el Estado colombiano que adopte una normatividad acorde a los 

compromisos que ha adquirido para que no siga en contravía de la normativa 

internacional.  
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Las sentencias de la Corte IDH no solo son vinculantes sino de obligatorio 

cumplimiento y han forzado a Colombia a pagar cuantiosas sumas que, aunque 

reparan a las victimas pueden dejar una afectación financiera tal que en caso de 

no acatamiento se abriría la puerta a que los bienes en cabeza del Estado 

colombiano fueran embargados por este Tribunal. Por lo cual es un llamado de 

atención al ajuste de la normatividad interna frente a este Pacto Internacional 

debido a que las implicaciones también son de índole económico para la Nación 

ya que una de las responsabilidades de la Corte es buscar el cumplimiento de sus 

decisiones por parte de los Estados.  
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